


SUBSéCRETARí4 DE GESTIÓU PARA lA 

PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECC:ÓN GENERAL DE VIDASIL\lESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No_ n3 
COLANAHUAC 

39989 

II.IPORTACIÓN 

DEFINITIVA 

EXPORTACiÓN J 
o DEFINITIVA 

TEf/PORAl 

SECRUARJA DE :lIEDlO¡\MllIEm 
y RrClIRSOSNAIURAlES 

DELEG_ fW3UEL HIDALGO 

C.P. 11320 !~~XICO. D.F. 
20-dlc-16 

REEXPORTACIÓN[l 

O DEFINiTIVA TEMPORAL 

BElJlNG LONG FU TENO PROPAGATION CO.LTD 

9'1 JIMJ JUN STREET 
XIMI'.GE VILll\GE GAOLlYING TOVm 
SHUN YI DISTRICT, BEtJlNG 
REPUBUcA POPULAR CHINA 

'.'ARCO .uRlo:co 
SE EXTIENDE LA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 BIS, FRACCiÓN y,x y XXXIX DE LAlEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTicULO 32 FRACCiÓN Vi DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECUHSOS NATURALES; ARTíCULO 79. ao FRACCrONES I y 11, 82, 86 Y 87 DE LA LEY GENERAL DEl. EQUILIBRIO ECOLÓGlCO y PROTECCiÓN 

Al AMBIENTE; ARTlcULOS \) FRACCiÓN XIII, 29, 30. 31, 33, 50. 53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SiLVESTRE: ARTíCULOS 12, SS, 60,68 

DEL REGLAMENTO DE lA L EY GENERAL DE VIDA SILVESTRE; ART:CULO 1S4-F APARTADO B FRACCiÓN 11 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

Y EN VIRTUD DE HNIER CUMPLIDO CON lA NORMA. TiVlDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

OBJET.VO DE lA COMERCIAL 
UMACENTRO PARA LA CONSERVACiÓN YMANEJO DE TORTUGAS NEOTROP;CALES JACK MCCOY" DGVS·CR·HH8S6-VERl06, AUT. DE APROV. EXTRAC. SGPAlOGVS113711115 

DEL 24-NOV-15 

2 

PA\S DEOOIGEN 

;3 

PAls DE ORIGEN 

4 

PAls DE ORIGEN 

5 

PAls DE OH"3EN 

CONO;C¡ONNHES 

';O~!BRE C01,'ÚN n'OU8RE CIEIITIFICO 
(GENERO y ESPECIE) OEL A1::J.tA.L O PtANlA 

CHOPONTll 

Claudíus angustatus 

MÉXICO 

xxxxx 
XXXXX 

39989 

f'1"ru.USO Nil. 

DéSCRIPClÓ11 PARlE O OEIWAOO 

Vrl/O 

PAls DE. PROCEOEl'ClA 

MÉxrco 

pASs DEPROCEDEllCl>, 

PAls DE PROCEOENC!A 

Ct>,N'TIDAD. ~~'Ú~.~ERO DE 
ESPEC1UEKf.$ P~SÚ O PIEZAS 

300 CAB EZA S 

PERNlSONo. 

39989 

xxxxxx 

PERI,'ISO No. 

PERrl!SO t~o, 

ESTA AUTORIZACIÓN NO lO EXIME DEL CUf~PL1MIENTO DE OTRAS DISPOSICIONES rtCNICO-ADMINISTRATI\lAS y DE SANIDAD REGIDAS POR OTRAS AUTORlDAIlES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN fEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, PARA EL CASO DE EJErlPLARES VIVOS, y SI El TRANSPORTE ES AÉREO, DEBERÁ 

DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLAMENTACiÓN DE LAJ.A. T.A. SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 

AOUANA 

10 {DiEZ) OlAS HABILES DESPUÉS DE HABER REALIZADO LA TRANSACCiÓN AUTORIZADA: COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 

POR LAS ADUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

20·jul1-16 

FECHA FIRMA 

SecíGtarlfJ de. Medio Ambl 
y Recursos Naturales 

SEllO OFICIAL 

AUTORlZACIÓN No. 39989 


